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DECRETO

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento

c.

d.

e.

En mérito de lo expuesto,

Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que aprueba 
el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus Entidades 
Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las apropiaciones a 
contracreditar.

Que el objetivo de este decreto es dar inicio a la implementación de la investigación que busca 
identificar y analizar el estado nutricional mediante indicadores antropométricos de la población 
menor de 17 años del Departamento de Antioquia; de tal manera, que la información encontrada, 
basada en evidencias de respuesta al seguimiento de las acciones contempladas en el Plan de 
Desarrollo Unidos por la Vida 2020-2023, al Plan Docenal de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
2020 - 2031, permita dar respuesta a la Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional del 
territorio.

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el oficio 
No.2023020008475 del 16 de febrero de 2023.

Radicado: D 2023070001072
Fecha: 24/02/2023
Tipo: DECRETO
Destino;

W—II fíl

fitmiTHftttfWil

V
JPADILLAP

, en cada sección presupuestal, 
esto es, que sólo afectan el,anexo del decreto de liquidación del presupuesto, se denominan
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b. Que la Secretaría de Inclusión Social y Familia, mediante oficio No.2023020008402 del 15 de 
febrero de 2023, solicitó concepto favorable al Departamento Administrativo de Planeación, con el 
fin de trasladar recursos por valor de $1.000.000.000.

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, numeral 9 de la 
Constitución Política dé Colombia, y la Ordenanza 32 de 2022, y

CONSID^NpO

ii .
a. Que el artículo 30 de la Ordenanza 32 del* 14 de diciembre de 2022 establece: “Artículo 30. 

Traslados Presupuéstalas Ir temos. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 
90 del Estatuto Orgánico del} Presupuesto, Jos movimientos presupuéstales consistentes en 
aumentar una partida (crédití^ disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total de los 
presupuestos de función a m epto, inversión o servicio, efe la deuda, 
esto os, que sólo ofocton cl.cncx^ 
“traslados presupuéstales internos’’los cuáíe^’wmpétén al/Gobernador, mediante decreto".
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“Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de cada 
Órgano que hace parte del Presupuestó Generaf"á^épartamento a la Secretaría de Hacienda - 
Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere el concepto favorable del 
Departamento Administrativo de Planeación Departamental. ’’



DECRETO Hoja 2

DECRETA

Fondo Pep Valor Descripción del Proyecto

0-1010 133D C41032 070120 $600 Fortalecimiento afro en Antioquia

0-1010 133D 2-3 C45023 220293 $400.000.000

$1.000.000.000TOTAL

Fondo Pep Valor Descripción del Proyecto

0-1010 133D C41032 070107 $1 000

TOTAL $1.000.000.000

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicació/í

PUBLÍQUESE, COMUNÍQU SE
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Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la Secretaria de 
Inclusión Social y Familia, de conformidad con el siguiente detalle:

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la Secretaría de 
Inclusión Social y Familia, de conformidad con el siguiente detalle;

Centro
Gestor

Centro
Gestor

‘‘Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento"

Área 
Funcional

Área 
Funcional

jj&áajustado a las normas y 
itamos para la firma.

JUAN GUÍLLE RIHOJJSI 
Secretamq Ger

CATALINA NARANJO AGUIRRE
Secretaria de Hacienda
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________________ NOMBRE_______________________
p^iro Padilla Puerta, Profesional Universitario.
Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto
Revisión Jurídica Despacho Hacienda -
Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaría Financiera
Leonardo Garrido Dovale, Director de Asesoría legal y de Control. - 
David Andrés Ospina Saldarriaga, Subs. Prevención del daño 
antijurídico

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encoi 
disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo
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FIRMA

NÍBAI^V! 
Gobernado/

Implementación de modelo 
diferencial indígena para el apoyo a 
la acción humanitaria en Antioquia

Implementación del observatorio 
departamental de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional de 
Antioquia - ODSAN. Antioquia
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